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Utfifflnciéi proTincial 
Sección provincial 

de Estadística de León 
Rectificación del padrón municipal de 

31 de Diciembre de 19U 
Habiéndose examinado y dado m i 

conformidad a las rectificaciones del 
Padrón Munic ipal de 31 de Diciem
bre de 1944, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de ios 
respectivos Alcaldes, para que en
víen un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recoger^ 
los,- pudiendo autorizar al efecto 
también, al Agente c[ue tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. * 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n á 
a una y media de la tarde, durante 
Josdías háb i les , en la Casa Oficina 
(^aza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
de^erán remit irme sellos de correos, 
P0r valor de cuarenta cén t imos , 
Para depositar el oportuno paquete 
* Sli nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
ue Correos. 

Si en el plazo de diez d ías , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 

0r los Comisionados municipales o 

remit ido certificada, será 3nviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL d é la provincia. 

León, a 1 de Junio de 1945. —El 
Jete de Estadís t ica . José Lemes. 

Relación que se cita 
Armun ia 
Astorga 
Balboa 
Bañeza (La) 
Barjas 
Barrios de Salas (Los) 
Bercianos del P á r a m o 
B o ñ a r 
Borrenes 
Cacabelos 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera %-
Castrillo de la Valduerna 
Castropodame 
Castrotierra 
Cimanes de la Vega 
Cistierna i 
Cubillas de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Des t r i aña • . 
Ercina (La) 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe de Tor io 
Gusendos de los Oteros 
Joara 

L á n c a r a de Cuna 
L u c i l l o 
Magaz de Cepeda 
M a r a ñ a 
Molinaseca 
O m a ñ a s (Las) 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Reyero 
Roperuelos del P á r a m o 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Elena de Jamuz 
Santa M.a del Monte de Cea 
Santa María .del P á r a m o 
Santas Martas 
Sariegos 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Turc ia 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vallecil lo 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vegaquemada 
Villadangos 
Villadecanes 
Vil lademor de la Vega 
Vil lagatón 
Vi l l ame j i l 
V i l l a m o n t á n de la V á l d u e r n a 
Villanueva de las Manzanas 
Villasabariego 
Vi l l a tu r ie l 1756 



lefatora Agronómica de Ledo 
La Dirección General de Agricul 

tura de acuerdo con la Comisar ía 
General de Abastecimientos y como 
consecuencia de la Orden del Go
bierno Civ i l de León, de 27 de A b r i l 
de 1945 publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del 30, ha 
dispuesto: 

1. ° E n las tierras en que se haya 
producido trigo, maiz, centeno, ha
bas, algarrobas, garbanzos, guisan
tes y lentejas, en n i n g ú u caso se au
tor iza rá la entrada de ganado de 
ninguna especie hasta tanto no se 
haya realizado un cuidadoso res-
pigueo. -

Si por el mal estado de las cose
chas, no permitiera e c o n ó m i c a m e n 
te al cultivador realizar su siega, de
b e r á n respiguear estas tierras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado 2 ° de la Orden de 22 de Mayo 
de 1945 (Boletín Oficial del Estado 
del 24). 

2. ° E n las tierras en que se hayan 
producidos granos de pienso, si el 
estado de la cosecha es tal, que no 
permita e c o n ó m i c a m e n t e su recogi
da, la Jefatura Agronómica p o d r á 
autorizar, previo reconocimiento del 
terreno, la entrada del ganado, 

3. ° Las faltas en estas materias 
se rán castigadas con arreglo a las 
siguientes Leyes: 

_ 1) Ley de 29 de Marzo de 1941 
(Boletín Oficial del Estado del 11 de 
Abr i l ) d é Seguridad del Estado. 

2) Ley de 4 de Enero de 1941 
(Boletín Oficial del Estado del 5) so
bre desobediencia o neglicencia en 
materia de abastecimiento, y, 

3) Ley de 5 de Noviembre de 1940 
(Boletín Oficial del Estado del 15). 

Lo que de Orden del l imo . Direc
tor General hago púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León , 5 de Junio de 1945.—El I n 
geniero-Jefe, Uzquiza. 

1767 

Distrito Forestal 
de León 

clusive, queda levantada la veda de 
la pesca del cangrejo en los r íos de 
esta provincia, pudiendo efectuarse 
dicha pesca uti l izando reteles o 
lamparillas; en n ú m e r o no superior 
a diez por cada pescador, colocados 
en una extensión que no exceda de 
cien metros, debiendo restituirse i n 
mediatamente a las aguas aquellos 
ejemplares cuya longitud entre el ojo 
y la extremidad de la cola extendida 
sea igual o inferior a seis cen t íme
tros, y a jus tándose en todo a las 
prescripciones generales de. la Ley 
de Pesca fluvial. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de j u n i o de 1945.—El I n 
geniero Jefe del Servicio Pisc ícola , 
P. A., José María Iturralde. 
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Jefatura del Servicio Piscícola 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

bl ico que, a partir del d ía 16 del co
rriente y hasta el 31 de Octubre in-

Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS-ADOPTA 
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LÉON EN~ LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1945 
(Continuación) 

Sesión del día 8 de Enero 
Bajo la presidencia del Sr. iUcalde 

en funciones, D. Manuel Ramos Gor-
d ó n , y con asistencia de los señores 
2.° y 4.° Tenientes de Alcalde, se 
ab r ió la sesión a las 19,30. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior y lo Comis ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos. 

Se a p r o b ó la d i s t r ibuc ión de fon
dos que hace para el mes actual el 
Sr. Interventor. 

Se a p r o b ó la r e l ac ión de acreedo
res al Municipio en 31 de Diciembre 
ú l t i m o y que asciende a la cantidad 
906,616,e2 pesetas. 

Se aco rdó anular los recibos ex
tendidos por apremio de inqui l inato 
a D. Jaime Cerde i r iña Cerdei r iña y 
D . José Nónide Vázquez, y que se les 
gire nueva l iqu idac ión por el indica
do impuesto. 

Se Acordó acceder a lo solicitado 
por D, Marcelino Elosúa , para cons
t ru i r un A l m a c é n en el Malecón. 

Se dejó pendiente de conceder a 
D.Vicente Aguado au tor izac ión para 
cbnstruir un registro en la alcanta
r i l l a de la calle ^e Bernardo del 
Carpió n ú m e r o 26, en tanto la «So

ciedad de Aguas» no suministre 
agua a la c á m a r a dé l impia de la 
alcantarilla general de dicha calle 

Se aprobaron los informes de la 
Comís iún de Obras emitidos en va
rias instancias sobre real ización de 
diversas obras. 

Se a p r o b ó el extracto de las sesio
nes celebradas durante el cuarto t r i 
mestre de 1944-

í>e aco rdó considerar con derecho 
a disfrutar p rór roga de 1.a clase a 
los mozos Faustino García Gutiérrez 
del reemplazo de 1Q42 y J u l i á n Diez 
Alvarez, del reemplazo de 1943. 

A propuesta de la Presidencia se 
a c o r d ó por unanimidad y sin per
ju i c io de la rat if icación por el Pleno 
ofrecer al Estado el solar adecuado 
para emplazamiento de una Escuela 
del Trabajo, a cuyo efecto se facultó 
a la Alca ld ía-Pres idencia para ele 
var oportuno escrito al Ministerio de 
E d u c a c i ó n Nacional, ofreciendo la 
ces ión gratuita de una superficie de 
3.104 metros cuadrados en los terre
nos denominados del «Parque». 

Visto un escrito del Sr. Interven
t o r , relativo a la a n u l a c i ó n de ingre
sos por arbitrios con fines no fisca
les y a l cobro de otros arbitrios, 
como t a m b i é n al funcionamiento d« 
la Agencia Ejecutiva y forma ade
cuada de contraer ciertos gastos y 
aceptando el informe emitido por el -
Sr. Secretario a con t inuac ión del in
dicado escrito, se aco rdó de confor
midad con lo propuesto. 

A propuesta de lá Presidencio, se 
a c o r d ó conceder un ú l t imo y defini
t ivo plazo, que expira el día 31 del 
actual mes de Enero, a los contri
buyentes de este municipio que tie
nen en descubierto el pago de cuo
tas por contribuciones especiales y 
d e m á s arbitrios e impuestos munici
pales correspondientes al año de 
1944 y anteriores, para satisfacer los 
respectivos descubiertos en periodo 
voluntario de cobranza, ' 

Se levantó la sesión a las 20 horas. 

Sesión del día 17 de Enero 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

D. José Aguado Smolinski y con asis
tencia de los señores 2.°, 3.° y 4.° 1e' 
nientes de Alcalde, se abr ió la sesión 
a las 19,30. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior y la Comis ión quedó entera a 
del estado de fondos, ap robándos 
varios pagos y autorizaciones. 



Se acordó aprobar la re lac ión de 
-deudores al Municipio en 31 de D i 
ciembre ú l t imo; que asciende a la 
cantidad de 2.407.953,84 pesetas y 

ue ias cantidades se incorporen al 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio. 

Se acordó aprobar en pr incipio la 
l iquidación del presupues tó ordina
rio de 1944 presentada por el Sr. A l 
calde-Presidente, quedando anula
das las partidas, tanto de ingresos 
como de gastos, que se indican en 
fos estados y relaciones correspon
dientes y que pase al Pleno para la 
oportuna ratif icación, si así lo esti
mare. 

Se facultó al Jefe del Negociado de 
Adminis t rac ión para la adqu i s i c ión 
de siete absigos, para los Recauda
dores de Arbitr ios. 

Se acordó imponer a D. Jacinto 
Martínez la sanc ión de satisfacer de
rechos triples por colocar dos esca
parates en la calle del Pozo n ú m e r o 
13 sin la correspondiente autoriza -
ción. 

Se concedieron anticipos reinte
grables de uua y dos mensualidades 
a varips funcionarios municipales. 

Se ap robó el informe emitido por 
«1 Sr. Secretario en expediente ins
truido a instancia de D. Victoriano 
Felipe Solturas, que reclama contra 
procedimiento de apremio por falta 
de pago del impuesto de inqui l ina to . 

También se a p r o b ó otro ¡ in forme 
emitido por el mismo en instancia 
de D.a Irene Pozo Dabiez, que solici
ta se la autorice traspasar el puesto 
número 13, de venta de pescado, del 
Mercado de Abastos, a D.a María 
Garito. 

Se aprobó informe emitido por la 
Comisión dé Obras en instancia de 
ios vecinos de Vaidelamora, que p i -
<Jen se \es ^Qte de agua p o ^ i e , y 
uejó sobre la Mesa instancia de don 

uho García Laiz, que solicita com-
Prar una parcela en la calle de 
ijiibao. 

Se acordó imponer la sanc ión de 
Qcho ¿fas de haber al Auxi l i a r Con-
able D. Fernando Valbuena por la 
alta de celo con motivo de las irre-

fparidades cometidas en la recau-
ación de Consumos por el Interven-

0r D. Cástor Mart ínez. A c o r d á n d o s e 
Por este motivo incautarse de las 
cantidades libradas o reconocidas a 
avor de los herederos del Sr. Mart í 

nez por pagas de luto y l iqu idac ión 

de horas extraordinarias en la cuan
tía a que alcanza el descubierto de
nunciado por el Sr. Adminis t rador 
de Consumos, m á s cien pesetas co
rrespondientes al depósi to que el c i 
tado Sr. Mart ínez tenía constituido 
y de cuya cantidad h a b í a el expre
sado dispuesto indebidamente. 

Se aco rdó informar a la Superio
r idad en el sentido.que indica en su 
informe el Teniente de Alcalde don 
Valent ín F e r n á n d e z Bedia, en rela
c ión con el s eña l amien to de las de
marcaciones de las nuevas comarcas 
judiciales a que se contrae el Decre
to de 8 de Noviembre ú l t imo . 

Se aco rdó aprobar informe de la 
Comis ión de Obras en instancia de 
los vecinos del barrio de San Mamés 
que solicitan se les dote de agua y 
alcantarillado, y en consecuencia 
recabar de los propietarios de la 
calle particular del Arroyo y de los 
terrenos por donde ha de cruzar el 
alcantarillado hasta llegar a la calle 
de San Mamés la au tor izac ión a que 
se alude en dicho informe; a c o r d á n 
dose asimismo que una vez obtenida 
se ejecute el proyecto con ap l i cac ión 
de contribuciones especiales previs
tas en el a r t í cu lo 344 del Estatuto 
Munic ipal a los propietarios a quie
nes afecte la cons t rucc ión del segun
do ramal de alcantarillado indicado 
por el Sr. Arquitecto en el susodicho 
informe. 

Se a p r o b ó el informe emitido por 
el Sr. Alcalde en r ec l amac ión formu-
íada por los señores Presidente y Se
cretario de la C á m a r a de la Propie
dad Urbana de esta Ciudad, contra 
el acuerdo Municipal estableciendo 
un arbi tr io con fines no fiscales so
bre las construcciones de edificios 
de insuficiente altura. 

Se levantó^ la sesión a las 20,15. 
horas. 
Sesión extraordinaria de 20 de Enero 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. José Aguado Smolinski, y con 
asistencia de nueve señores Gestores 
se ab r ió la sesión a jas 19,30. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior y diligencia siguiente. 

La Corporac ión a c o r d ó aceptar el 
proyecto presentado por D, Robus-
tiano Campo González, con algunas 
p e q u e ñ a s variantes, en el concurso 
onunciado para la cons t rucc ión y 
explotac ión en la Avenida de los 
Condes de Sagasta de un café-bar , 
con evacuatorios, etc. 

Se t ra tó de la cesión de terreno a l 
Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 
para emplazamiento de la Escuela 
del Trabajo, facul tándose al Sr, A l 
calde para ratificar el ofracimiento 
hecho y camo figura en el plano le
vantado por el Sr. Arquitecto, facul
t ándo le igualmente para otorgar en 
su día la correspondiente escritura 
púb l i ca de cesión. 

A con t i nuac ión se pasó a exami
nar el asunto relativo a la cesión de 
terrenos con destino a emplazamien
to de una nueva Pr i s ión Provincial 
y en re lac ión al particular expuso el 
Sr. Alcalde algunas manifestaciones, 
que fueron aceptadas por la Corpo
rac ión . 

Se d ió lectura de una propuesta de 
la Alca ld ía referente a la enajena
ción de las parcelas que quedan dis
ponibles en el «Parque» así como de 
los terrenos que no sean necesarios 
util izar para el emplazamiento dé 
todos los servicios del Matadero 
Municipal y Mercado de Ganados en 
la finca adquirida por este Ayunta
miento a tal fin y denominada «La 
Chan t r í a» y en consecuencia se 
a c o r d ó proceder a la ena jenac ión de 
las parcelas indicadas. 

Se a c o r d ó aprobar en pr incipio el 
anteproyecto de u r b a n i z a c i ó n de las 
calles correspondientes a las cien 
viviendas protegidas que tiene en 
cons t rucc ión la «Obra Sindical del 
Hogar y Arqu i tec tu ra» . 

Se a c o r d ó aprobar los proyectos 
de cons t rucc ión de calzadas en el 
Paseo de P^palaguinda y acceso al 
lugar de emplazamiento del nuevo 
Matadero Munic ipal y modif icac ión 
de la Avenida d é los Condes de Sa
gasta, que las indicadas obras se eje
cuten por el sistema de concurso y 
facultar a la Comis ión Munic ipa l 
Permanente para que proceda al 
anuncio de los oportunos concursos 
con arreglo a las bases que ella mis
ma apruebe. 

Se a c o r d ó aprobar la l i qu idac ión 
del presupuesto ordinario del ejerci
cio de 1944, como t a m b i é n los docu
mentos a ella unidos, así como re
conocer varios crédi tos en contra de 
la Corporac ión . 

La Comisión, por unanimidad, 
aceptó los razonamientos expuestos 
por la Presidencia y a c o r d ó prestar 
conformidad a la propuesta que 
hace, relativas a contribuciones es
peciales, por aumento de valor, de 



las obras de alcantarillado de las 
Ventas de Nava. 

F u é examinada una propuesta de) 
Sr. Alcalde relativa a la cesión gra
tuita a la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes de una super
ficie de terreno en los denominados 
del «Pa rque de la Corredera» con 
destino a la cons t rucc ión de un 
Campo de Deportes, La Corporac ión 
a c o r d ó prestarla a p r o b a c i ó n y, fa
cultar al Sr, Alcalde para que formu
le la oportuna oferta a la Delegación 
Naciona] del Frente de Juventudes, 
y en su día otorgue en nombre del 
Ayuntamiento la escritura púb l i ca 
de cesión. 

Se a c o r d ó aprobar el plano de 
a l ineac ión y ensanche de la zona de 
la corredera, en el que se tienen en 
cuenta los edificios y servicios a ins
talar en la indicada zona y que se 
dé al expediente la t r a m i t a c i ó n re
glamentaria. 

Se a p r o b ó una propuesta de la A l 
ca ld ía relativa a cons t rucc ión de 
aceras en los barrios de San Esteban, 
Ventas de Nava y llanta Marifta. 

Se a c o r d ó encomendar a la Comi
sión de Obras la r edacc ión de nor
mas a que hayan de ajustarse las 
construcciones particulares en la 
zona que se es tán construyendo vi-^ 
viendas protegidas por la «Obra Sin
dical del Hogar y Arqui tec tura» , 

A c o n t i n u a c i ó n se d ió cuenta del 
axpediente para la ena jenación de 
las cincuenta acciones del Banco dé 
Crédi to Local que posee este Ayun
tamiento, a c o r d á n d o s e ratificar el 
acuerdo de enajenación de las mis
mas tomado por la Comisión Mun i 
cipal Permanente en sesión del día 
27 de Diciembre del a ñ o ú l t imo y, 
autorizar al Sr. Alcalde para que 
una vez expirado el plazo de exposi
c ión al púb l i co sin que ser hubieran 
formulado reclamaciones, eleve a la 
Superioridad oportuna instancia so
l ici tando la au tor izac ión Ministerial 
para efectuar dicha enajenación con 
arreglo a la cot ización oficial de 
Bolsa expresadá por el Banco de re
ferencia en escrito que obra unido 
al mencionado expediente. 

En este momento entra el nuevo 
Gestor de esta Comis ión D. Leopoldo 
González Taladriz, nombrado para 
ocupar la vacante que dejó D. Ma
nuel R o m á n Egea, dándose le pose
sión de su cargo. 

E l Sr. Saénz de Miera fo rmuló el 
ruego de invi tar a los Alcaldes de 
Armunia y San André s para que 
adopten las medidas necesarias a fin 
de que en las construcciones que se 
llexen a cabo en la zona frontera al 
Municipio de esta Ciudad se sigan 
las mismas normas que tiene esta
blecidas este Ayuntamiento. 

E l Sr, Alcalde manifes tó que el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas le ha dado seguridades de lle
var a cabo las obras de cons t ruco ión 
del Pantano de Luna y Carretera de 
C i rcunva lac ión .po r lo que la Corpo
rac ión deber ía de expresarle el m á s 
profundo agradecimiento. 

T a m b i é n manifes tó el Sr. Alcalde 
que h a b í a encomendado a los A r 
quitectos señores Cañas y Torbado 
la redacc ión del proyecto de cons
t rucc ión del Matadero Municipal , 
haber sido designado el Sr. Negral 
Comisario de Limpieza y haber pa
sado a ocupar su cargo, en la Comi
sión de Obras, el Sr. Taladriz. 

Se levan tó la sesión a las 21,10. 
1450 .(Se cont inuará) 

Aiitülstrtóái de lastícla 
Juzgado municipal de Onzonilla 

Don Manuel Fierro Crespo, Secreta
r io del Juzgado muhic ipal de On
zonilla. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

de que se h a r á mér i to , se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Onzonilla, a vein
tiocho de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y cinco, el Sr, D. Marceli
no García Lorenzana, Juez munic i 
pal de su t é rmino , habiendo visto y 
presenciado los precedentes autos de 
ju i c io verbal de faltas sobre daños , 
seguidos a v i r tud de denuncia de Si-
sinio I b á n Pérez, mayor de edad, la
brador y vecino de Sotico; contra 
Salvador Morán Rueda y Manuel 
I b á ñ Alvarez, mayores de edad, pas
tor y labrador respectivamente, ve
cino de Torneros el ú l t i m o y en ig
norado paradero el anterior; en el 
que fué parte el Ministerio Fiscal y 

Fal lo: Que dabo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Salvador Morán Rueda y Manuel 
I b á n Alvarez, de la falta de d a ñ o s 
de que ven ían acusados, declaran
do las costas de oficio. Por la j n -

comparecencia del primero e i 
norarse su paradero y domici l i 
acredí tese la notif icación de esta 
sentencia inse r tándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, 

Así por esta m i sentencia definitU 
v a m e n t é juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Marcelino García 
—Rubricado,—Publicada en el día 
de su fecha, 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Salvador Morán Rue
da en la forma acordada, expido la 
presente con el V.0 B,0 del Sr. Juez, 
en Onzonilla, a 28 de Mayo de 1945. 
- M a n u e l F ie r ro . -V.0 B.": E l Juez 
Municipal , Marcelino García.—Ru
bricados. 1705 

Requisitoria 
Enrique Obella Girendo, natural 

dje Camponaraya (León), pertene
ciente al reemplazo de 1941, compa
recerá ante el Sr, Capi tán D. Martín 
H e r n á n d e z Colmenero, Juez instruc
tor del Regimiento de Infanter ía To
ledo n ú m e r o 35, en el t é r m i n o de 15 
d ías a partir de la pub l icac ión en 
este BOLETÍN OFICIAL para responder 
de los cargos que se le hacen en el 
expediente n ú m e r o 911-42, que por 
falta de inco rporac ión se le instruye, 
siendo declarado en rebeldía de no 
comparecer en el plazo que se le in 
dica. 

Zamora, 1 de Junio de 1945,—Eb 
Capi tán Juez instructor, Mart ín Her
n á n d e z Colmenero. 1750 

Anuncios particulares 
E X T R A V I O 

Se ha extraviado una yegua, pelo 
rojo, alzada siete cuartas, cola corta, 
coja de la mano izquierda, herrada 
de las cuatro patas, el d ía 28, de Ca
breros del Río. Su d u e ñ o Eraigdio 
Arteaga, en el referido pueblo, 

1726 N ú m . 256. -11,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Manzanal de Gascaníes ir La Seca 
Se convoca a junta general ordi ' 

naria el día 17 de Junio a las 16 del 
d ía por primera convocatoria y a las 
17 por segunda convocatoria. -

Asuntos a tratar, dar cumplim1^11' 
to al a r t í cu lo 51 de nuestras Orde
nanzas. 

La Seca, 3 de Junio de 1 9 4 5 . - ^ 
Presidente, Gregorio Fe rnández . 

1768 N ú m . 265.-16.50 ptas. 


